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3.1.2. De dos milímetros, inclusive, pero inferior a tres milí
metros (P. E. 73.13.43).

3.1.3. De más de un milímetro, pero inferior a dos milímetros 
(posición estadística 73.13.45).

3.1.4. De 0,50 a un milímetro, ambos inclusive (P. E. 73.13,47).

3.2. Galvanizada, de 0,5 a cuatro milímetros de espesor (posi-- 
ción estadística 7o.13.72).

4. Alambre, estirado en frío, de 0 entre ocho y 13 milímetros, 
de aceró aleado de la siguiente composición: 0,07/0,50 por 100 C; 
0,05/0,40 por 100 Si; 0,4/1,30 por 100 Mn; 0,035 por 100 Pb, 
hasta 1,15 por 100 Cr, hasta 0,25 por 100 Mo (P. E. 73.73.29).

5. Barras simplemente obtenidas en caliente, de o com
prendido entre 15 y 30 milímetros, de acero aleado de la si
guiente composición: 0,55 por 100 C; 2 por 100 Mn; 0,50 por 100 
Si; 1 por 100 Pb; 2,5 por 100 Cr; 4 por 100 Ni; 1 por 100 Mo 
(P. E. 73.73.39.1).  

6. Tira de aluminio aleado, de 1,5 milímetros de espesor, 
de la siguiente composición: Si menor o igual, 15 por 100; 
Cu, menor o igual 4 por 100; Zn, menor o igual 4 por 100; 
Al,, resto (P. E. 76.03.39).

7. . Fleje laminado en frío, de espesor inferior a un milímetro, 
de acero fino al carbono, de la siguiente composición: 0,6/ 
0,6 por 100 C; Si máx. 0,35 por 100; Mn máx. 0,9 por 100; 
P máx. 0,05 por .100; S máx. 0,05 por 100; Cr máx. 0,03 por 100 
(posición estadística 73.64.50.3).

b) Piezas o partes terminadas:

8. Contactos de wolframio-tugsteno, referencia 3.258, con un 
peso unitario de 0,5 a 0,7 gramos, de la P. E 85:49.87.3.

Tercero.-Las mercancías a exportar serán:

Avisadores acústicos de funcionamiento eléctrico (bocinas), 
tipo AB, referencia escandallo 20.392,"en sus d;versas variantes, 
con peso neto unitario de 490’ gramos ± 5 por 100, de la 
posición estadística'85,09.30.

Cuarto.—A efectos contables se establece jo siguiente:.

Por cada 100 kilogramos de producto exportado se datarán 
en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, de las si
guientes cantidades de materia prima:

— 3,68 kilogramos de la mercancía 1.
— 101,40 kilogramos dé la mercancía 2, ó, altentativamen

te, 101,40 kilogramos de la mercancía 3.
— 13,26 kilogramos de la mercancía 4. .

- — 7,14 kilogramos de la mercancía 5.
— 4,63 kilogramos de la mercancía 6, y 

9,80 kilogramos de la mercancía 7.

Por cada 100 unidades exportadas se datarán en cuenta de 
admisión temporal, se podrán importar cón franquicia aran
celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados, de 200 unidades de 
la mercancía .8.

Como porcentajes de pérdidas se establecen los siguientes:
— Para la mercancía 1, el 2 por 100, en concepto exclusivo 

de subproductos adeudadles por la P. E. 74 01.91.
— Para las mercancías 2 y 3, el del 37,52 por 100, en con

cepto exclus/vo de subproductos, adeudadles por la posición 
estadística 73.03.59.

— Para las mercancías 4 y 5, el del 43,27 por 100, en con
cepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición 
estadística 73.03.49.

— Para la mercancía 6, el 23,35 por 100. en concepto ex
clusivo de subproductos, adeudables por,la P. E. 76.01.33.

— Para la mercancía 7, el 29,42 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudab.es por la P. E. 73.03.59.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada tipo, referencia y 
variante de producto exportado, las mercancías autorizadas real
mente utilizadas en su elaboración, así como su grosor, ca
lidad y composición centesimal, a fin de que la Aduana, en 
base a dicha declaración y tras las comprobaciones que- estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978. 

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos, con ios que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo- en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden, del Minis
terio de Comercie de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido, en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

 Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse, la transformación o incorporación y 
exportación de las, mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y' en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que.se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como- los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Ins
pección.

 Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 16 de noviembre de 1978 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones, los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no é6té contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero-165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 52).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1981:—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27587 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Desarrollo Químico In
dustrial, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de dimetila- 
mina al 60 por 100 y la exportación de ziram técni
co y formulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Desarrollo Químico In
dustrial, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de dimetilamina al 80 por 
100 y la exportación de ziram técnico y formulado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Desarrollo Químico Industrial, So
ciedad Anónima», con domicilio en avenida Calvo Sotelo, 27, Ma
drid, y NIF A-28 106805.
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Segundo.—La mercancía de Importación será la siguiente:

DimetMamina al 60 por 100, P. E. 29.22.11.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Dimetilditiocarbamato de cinc, ziram técnico, posición 
estadística 20.31.30.9.

II. Preparación conteniendo 90 por 100 de dimetilditiocarba
mato de cinc, junto con agentes coadyuvantes y materias iner
tes, ziram formulado, P. E. 38.11.40.0.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos de exportación señalados se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datará en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías 
que respectivamente se detallan:

Para el producto I: 56,1 kilogramos de dimetilamina al 80 
por 100.

Para el producto II 50,5 kilogramos de dimetilamina al 60 
por 100.

No existen subproductos aprovechables y las mermas, que 
están incluidas en las cantidades mencionadas, sf estiman:

En el producto I, el 8,6 por 100 de dimetilamina al 60 por 100.
En el producto II, el 8,2 por 100 de dimetilamina al 60 por 100.

. Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir do la fecha de su publicación e: e' «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 34 de febrero de 1976.

' Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ,a 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 do febrero de 1976.

En el sistema "3e reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartido 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías, a importar con franquicia- 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor- 
fación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente déclaración .o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la' correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
■le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—Eh el sistema de reposición con franquicia aranoelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 8 de diciembre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el' «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hechq constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
ta: en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha d- publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa qué se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).
 — Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282)
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adaptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director General de Exportación.

27588 ORDEN de 10 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a las firmas «Española de Placas de 
Yeso, S. A.» (EPYSA); «Uralita, S. A.» «Multiser- 
vicios, Sociedad Anónima», y «Construcciones Me
tálicas Ullod, de don Francisco Ullod Sánchez», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de cartón y la exportación 
de placas de cartón-yeso.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por las Empresas «Española de Placás de 
Yeso, S. A.» (EPYSA), «Uralita, S. A.». «Mult-servicios, S. A.» 
y «Construcciones Metálicas Ullod de don Francisco Ullod Sán
chez», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de cartón y a exportación de placas 
de cartón-yeso,

Este Ministerio, de «-cuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas:

«Española de Placas de Yeso S. A.» (EPYSA), con domi
cilio en Rodríguez Marín, 88. Madrid-16, y N.I.F. A-28.420370.

«Uralita, S. A.», con domiciio en Mejía L^querica, 10, Ma- 
drid-4 y. N. I. F. A-28037091.

«Multiservicios, S. A », con domicilio en Paseo Castellana, 
número 130, Madrid, y N.I.F. A 28 120873.

«Construcciones Metálicas Ullod. de don Francisco Ullod 
Sánchez», con domicilio en Templarios 14-l.°-2.a Barcelona-2, 
y N.I.F. 36.598.060.

Segundo.—Las mercancía; de importación serán las siguien
tes:

Cartón multicapas en bobinas para la fabricación de placas 
cartón-yeso (plasterboard) y porosidad inferior a 120 sg. (UNE 
57065 -.Método Guriey), absorción de agua en dorso entre 10 y 
90 gramos por metro cuadrado (UNE 57027 - Método 60 sg.), 
resitencia a rotura por tracción; más de 20 6g. en sentido lon
gitudinal y má6 de 5 kilogramos en sentido transversal (UNE 
57028), dc los siguientes tipoS:

1. Con peso por metro cuadrado de 225 a 250 gramos y con 
un contenido en pasta mecánica del 25 al 35 por 100, calidad 
multicapa (de 5 a 9 capas), de la P. E. 48.01.99.3.

1.1. Con cara y dorso grises.
1.2. Con cara crema y dorso gris.

2 Con peso por metro cuadrado de 250 ar 350 gramos y con 
un contenido en pasta mecánica del 25 al 35 por 100, ca idad 
multicapa (de 5 a 9 capas), de ie P. E. 48.01.99.7,

2.1. Con cara y dorso grises
2.2. Con cara crema y dorso gris.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

Placas de cartón-yeso de 10. 13, 15 y 20 milímetros de es
pesor, y' en las que el cartón forma placa por ambas caras 
(de color crema marfil, en la cara vista, y de color gris, en la 
otra cara), de la P E 68.1090.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 metros cuadrados de placas de cartón yeso 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria, o se tetarán en cuenta de admisión temporal, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 124 25 metros cuadrados de las mercan
cías 1.1 ó 2.1 (cartón con cara y dorso grises) y 131,63 metros 
cuadrados de las mercancías 1.2 ó 2.2 (cartón con cara crema 
y dorso gris).


